
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de Movimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El lavado de dinero es el proceso a través del cual es encubierto el origen de los fondos generados 

mediante el ejercicio de algunas actividades ilegales (siendo las más comunes, tráfico de drogas o 

estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, fraude, trata de personas, prostitución, extorsión, 

piratería, evasión fiscal y terrorismo). El objetivo de la operación, que generalmente se realiza en 

varios niveles, consiste en hacer que los fondos o activos obtenidos a través de actividades ilícitas 

aparezcan como el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el sistema financiero.1 

En nuestro país, el tipo penal del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita se encuentra 

previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

 

Lavado de dinero. http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/71151/VSPP_Lavado_de_Dine 

ro___130701.pdf 

El lavado de dinero en México genera ganancias superiores a los 25 mil millones de dólares al año, 

lo cual, representa una décima parte del dinero obtenido por el crimen organizado. En donde es el 

estado de Jalisco el que se encuentra entre los estados en donde más se registra este delito, y su capital 

es una de las principales ciudades donde se blanquean recursos económicos.2 



Este delito se encuentra tipificado en nuestro Código Penal Federal, como de uso de recursos de 

procedencia ilícita, y se sanciona al que por sí o por interpósita persona incurra en conductas como 

adquirir, enajenar, administrar, custodiar, poseer, cambiar, convertir, depositar, retirar, dar o recibir 

por cualquier motivo, invertir, traspasar, transportar o transferir, dentro del territorio nacional, o hacia 

el extranjero o inversamente, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita.3 

Los estados de Jalisco, Sinaloa y Baja California albergan al menos 163 de las empresas, de las poco 

más de 200 fichadas por la Oficina de Control de Bienes Extranjeros (OFAC, por sus siglas en inglés) 

del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, en los últimos 15 años, en una proporción 

prácticamente de tercios. Los reportes del organismo exponen que las empresas de la llamada lista 

negra estadounidense, se concentran en Guadalajara, Culiacán, y La Paz. En tanto los reportes de 

2014 de la Procuraduría General de la República (PGR) refieren 84 denuncias relativas al lavado de 

dinero, y Sinaloa, Baja California, Sonora, Tamaulipas y Jalisco encabezan los señalamientos.4 

En los estados de Chihuahua, Colima, Nuevo León, y el Distrito Federal, es donde se registran más 

de 2 mil 800 acciones fiscales y financieras fuera de norma, desde 2007 a la fecha, según información 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) pudieran encajar en lavado de dinero.5 

De acuerdo, con datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, revelan que la dimensión del dinero que se lava representa hoy casi 2 

por ciento del producto interno bruto (PIB), mientras que en la década de los 90 era 0.5 por ciento. 

Se blanquean al menos 200 mil millones de pesos anuales: 

• “Entre 2012 y julio de 2013, según la información de los informes de gobierno del presidente 

Enrique Peña Nieto, se iniciaron 204 averiguaciones por lavado de dinero de las cuales se consiguió 

consignar 75. Es decir, es una efectividad de 36 por ciento, entre casos abiertos y los resueltos. 

• En julio de 2014, el porcentaje de casos consignados, bajó a un 30 por ciento. 

• En julio de 2015, fue de 27 por ciento, y para julio, cayó por debajo de 20 por ciento”.6 

Por otro lado la Procuraduría General de la República (PGR), “reportó que entre septiembre de 2016 

y julio de 2016 se consiguió el aseguramiento de 49.2 millones de pesos y 4.2 millones de dólares en 

efectivo, además de 187 millones de pesos en cuentas bancarias, dinero que presuntamente está ligado 

a actividades de lavado; en este mismo lapso la SHCP reportó el bloqueo de más de mil 500 millones 

de pesos que tendrían un posible origen ilícito, y que están ligados a 600 personas físicas y morales”.7 

Finalmente, de conformidad con los datos arrojados por la PGR, menciona que más de 80 por ciento 

de las investigaciones iniciadas en el último año por lavado de dinero, no han sido consignadas, es 

decir, que no han sido enviadas ante un juez con la identificación de los probables responsables, y 

por ende siguen impunes.8 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 400 Bis del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 



Encubrimiento y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Capítulo IEncubrimiento 

Artículo 400. 

Se aplicará prisión de nueve meses a nueve años y de cuarenta y cinco a ciento ochenta días multa, 

al que: 

[...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Lavado de dinero. http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/71151/VSPP_Lavado_de_Dine 

ro___130701.pdf 

2 Lavado de dinero en México. 

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/lavado-de-dinero -en-mexico-supera-los-25mil-mdd.html 

3 Ídem. 

4 Ídem. 

5 Ídem. 

6 Ídem. 

7 Ídem. 

8 Ídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


